
Pasto, 06 de julio de 2026

Licenciada
DIGNA DIANA PAZ CEBALLOS
pazd3973@gmail.com
Santa Bárbara, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION 3497 2026

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCIÓN AL CIUDADANO

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 3497

Fecha del Acto Administrativo:        Junio 25 de 2026

 Autoridad que lo Expidió:                Secretaría de Educación Departamental de Nariño

 Recurso que procede:                    Contra la presente decisión procede

                                                         recurso.

ADVERTENCIA.

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTICULO 1°. TRASLADAR al (la) docente DIGNA DIANA PAZ*CEBALLOS, identificado(a)
con cédula de ciudadanía Nro. 1.086.193.688 desde la INSTITUCIÓN EDUCATIVA

NAR2026EE025034
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POLITÉCNICA SANTA BARBARA, SEDE 4 MORONGO, DEL MUNICIPIO DE SANTA
BÁRBARA (N), hacia la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICA SANTA BÁRBARA, SEDE
18 VUELTA LARGA, DEL MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA (N), como docente de aula en el
área de PRIMARIA.

ARTÍCULO 2°. NOTIFÍQUESE esta decisión al (la) señor (a) DIGNA DIANA PAZ CEBALLOS,
identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro. 1.086.193.688, en los términos de los artículos
66 v 67 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo (CPACA),
entregándole una copia auténtica del mismo al momento de la notificación, indicando que
contra el presente no procede rectema alguno. Para ello, remítase citación a la siguiente
dirección electrónica que figura en el sistema HUMANO Correo: pazd3973@gmail.com/
celular: 3145095172 - 3217561397.

ARTICULO 3°. Comuníquese esta decisión al (la) señor(a) YOLANDA SANCHEZ MICOLTA,
Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POLITÉCNICA SANTA BÁRBARA:-DEL
MUNICIPIO DE SANTA ie.politecnica.santa.barbara@sednarino.gov.co/
ie.rectoriap.santa.barbara@sednarino.gov.co, celular: 3216361061 - 3146169993.

ARTÍCULO 4°. Remítase copia de la presente Resolución a las Oficinas de Hojas de Vida y
Recursos Humanos de la SED, para lo de su competencia y fines pertinentes.

ARTICULO 5°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Que, mediante citación de 25 de junio de 2026 y con radicación de salida NAR2026EE023968
de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria de Educación
Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano(a) para efectos de la
notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (02) folios.

 

 

 

 

 

Atentamente,
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JUAN CAMILO DURAN MACHUCA
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: JUAN CAMILO DURAN MACHUCA
Revisó: JUAN CAMILO DURAN MACHUCA

Anexos: RESOLUCION 3497 25 JN 2026.pdf
Anexos: CITACION NOTIFICACION RESOLUCION 3497 2026.pdf
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